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Puebla  de  la  Calzada


VUELVE LA DICTADURA A PUEBLA DE LA CALZADA
Hace aproximadamente un mes, me pidieron de algún medio local, que hiciera una valoración de los dos años de gobierno en Puebla de la Calzada. Manifesté públicamente en la misma que, debido a la situación actual del país y por ende, de nuestro pueblo, en que todos estamos nerviosos por la circunstancia de crisis que estamos atravesando, no era conveniente crispar aun mas los ánimos de los vecinos, promoviendo un clima de inestabilidad en el Pueblo. Es decir, que nosotros no le íbamos a echar mas leña al fuego.

Estas manifestaciones, y después de dejar claro en las mismas que no pretendíamos se nos considerara como una “oposición compadrera”, parece ser han sido mal interpretadas por el Grupo de Gobierno del Ayuntamiento que creo han considerado esto como una dejadez de nuestras funciones de oposición o como un ablandamiento en nuestra postura, ya que están arremetiendo y avasallando a ciertos vecinos del Pueblo como si de los tiempos de la dictadura se tratara, con el “ordeno y mando” típico de esos tiempos pasados. 

No me queda más remedio que levantar la voz, ante las injusticias y las muestras de desigualdad contra algunos poblanchinos.

El Bar de “El Padrino” en la calle Cabrilla de Puebla, se ve afectado de lleno en esta toma de decisiones dictatoriales, cargadas de prepotencia, revanchismo y con una actitud sectaria y represiva hacia la persona que lo regenta.

El año pasado solicitó permiso para instalar veladores en su terraza como el resto de los bares de la localidad y le fue denegado este permiso. En Marzo de este mismo año, ha vuelto a registrar un escrito en el Ayuntamiento, solicitando se le permita instalar “tres mesas de veladores”, escrito que ha sido contestado en el mes de Junio, y en el que le vuelven a negar el permiso para la instalación de los veladores. 

Resulta curioso y paradójico que sea éste el único bar del Pueblo en el que solicitan permiso por carta a los vecinos para ver si tienen éstos alguna objeción a que se monten veladores en el mismo. En ninguno de los bares restantes del Pueblo, someten a los vecinos a este interrogatorio, por que si no otro gallo cantaría. No resulta menos curioso que todos los vecinos estén de acuerdo en que se le autorice a montar los “tres veladores” en la puerta de su fachada, a excepción de “uno”, y que con la sola objeción de este vecino se le deniegue la autorización para hacerlo. Vergonzoso y totalmente reprochable la actitud de la Junta de Gobierno y su Alcalde a la cabeza. 

El Alcalde dice que no tiene nada personal contra este vecino, pero ¿cómo nos explica entonces que, amén de otros favoritismos con algún otro empresario de hostelería, se les permita a todos ellos, la colocación de 20, 25 o 30 veladores en sus terrazas, ocupando vía publica (no solo acerado) e incluso cortando calles si es necesario, sin la necesidad expresa de CONSULTAR CON NINGUN VECINO, si molestan o no?. En las inmediaciones de todos los establecimientos de hostelería hay algún vecino que se queja de la instalación de las terrazas, en algunas nos consta que son bastantes más de uno los que se quejan, y esto lógicamente no es motivo para impedir el que se monten en estas fechas esas terrazas. 

Si el motivo fuera la queja de algún vecino, seguro que no se podría montar ninguna terraza en ningún bar del Pueblo, por que en todas hay quejas. ¿Por qué el resto “SI”, y el Bar “El Padrino” “NO”?, ¿Es que la ley no es igual para todos? ¿Es que sigue habiendo como siempre vecinos de primera y de segunda?. Con todos mis respetos hacia la Junta de Gobierno, “Os habéis pasado con esta decisión”, ¡¡¡Sr. Alcalde!!!.
Ahora sí, no queda más remedio que pensar que resultaban premonitorias las palabras que según el empresario del referido bar le hizo en una ocasión el Alcalde, recién pasadas las anteriores elecciones locales, referente a las preferencias de éste a la hora de ejercer su voto. De aquellos polvos vienen estos lodos, ¿Será por eso que ahora el Alcalde, parapetándose en su autoridad, toma represalias contra este vecino? ¿Es o no, una actitud dictatorial de que si no eres de los míos voy a joderte? ¿Se puede permitir que a un vecino más o menos identificado con alguna opción política que no sea la tuya, se le tenga que castigar impidiéndole los mismos derechos que tienen los demás?

Sr. Alcalde y su Junta de Gobierno, recuerden que estamos en Democracia hace mucho tiempo, y ustedes con este tipo de decisiones, sectarias y revanchistas, están nuevamente promocionando la Dictadura ya pasada hace mucho tiempo y tan criticada especialmente por ustedes.

Con esta misma fecha presentamos en el Registro del Ayuntamiento la solicitud de un Pleno Extraordinario, para exigir “trato igualatorio” para con todos los poblanchinos y sus comercios y empresas, esperando sea aprobado por la unanimidad de los Grupos Políticos. Lo contrario, nos haría pensar que nos encontramos ante un Equipo de Gobierno, totalmente sectario, que pretende aniquilar a todo aquel que no piense o comulgue con los colores que ellos representan.

En nuestro próximo Boletín seguiremos informando de más casos de desigualdades entre nuestros vecinos.

Fdo. Juan José Sánchez Moreno

Portavoz del PP en Puebla de la Calzada
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